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Otlctal» 58), Y dlsp061clones legales posif¡dores dictadas para SU 
apllcaclÓll. y como legislación compleq lentarla la Reglamenta
CIÓD Nacional del Trabajo en las in('justrlas sidero-meta,lúrgl
cas, aprobada ~or Orden ministerial 'de Trabajo cie 27 de julio 
de 1946 <<<Boletln OHcial del Estado» de 2 de agosto siguiente). 
y Tablas de Salarlos de dicha Reghmentac:1ón, aprobadas por 
Orden ministerial de 26 de octubr," de 1956 <<<Boletín Oficial 

' del Estado» 310), modificadas por Ordenes w"dsteriales de 15 
de Cebrero y 15 de septiembre d/~ 1958 (<<BoleUn Ofielal del 
. Estado», lIúmeros 43 y 224, respecHlvamente). 

11. De. acuerdo con las cltll,das Reglamentaciones, el ré
limen económico será el slguleA'oo: 

a) Sueldo base mensual mlil cuatrocientas veinticinco pe
tetas <1.425'), equivalente al 1j1ilario base diario de cuarenta y 
&tete pesetas con cincuenta aé:latlmos (4'1,50). 

b¡ El sueldo expresado Sq. incrementará en un 12 por 100, 
como compensación de la ~articipación en beneficios y otros 
elIWlumentos de la esfera cIvil, no compatibles con las caracte
rlsticas de los Establecimi',ntos Militares, pero no será consi
derado como salario basq y, por tanto, no incrementará el 
fondo del Plus Familiar. ni cotizará' por Seguros Soclale~. ru 
Monteplo, ni servirá de I:t~epara las pagas extraordinarias ni 
para los , trienios. 

c) . Trlneios equlvaler1.tes al 5 por 100 del sueldo Que perciban 
en el momento de curníJ1irlos. 

d¡ Pagas extraordt,l.larias de .Navidad y 18 de julio. 
e) Veinte dias de vacacioq.es anuales, retribuidos. 
f) Plus de Catga1, Fa,mi11ares y Subsidio Familiar, si pro

cede. 

En este orden, sr, cumplimentará lo dispuesto en · materla de 
Previsión, Seguros Sociales, Mutualidades, etc. 

12. El perlodQ de pruebas será de dos meses y la Jornada 
ele trabajo legal chrdinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presld~nte del Tribunal estará facultado para soli
citar de la auto ridadjurisdiccional los medios auxil1ares de 
personal y ma;e¡rial utilización de gabinetes psicotécnicos, etcé
tera, que conslfiere convenientes para la mejor selección del 
presonal que se presente a la convocatoria. 

14. A Los Etfectos de ' las dietas correspondientes del Trlbu
lIal examlnad!.>r, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto-ley df! 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» 157). 

15. Se itlardarán ¡a,s' prefer~ncias legales y generales esta
blecidas por la legislación vI&ente en este concurllO. 

Madrid", '11) de enero de 1962. 

ABARZUZA 

MI'NISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal califl:cador de las opostcio
nes para cubrit plazas en el cuerpo de Arquitectos al 
servicio de la Hacienda Pública; señalando el lugar, 
día y hora que habrá de realizarse el $orteo. que de
terminará · el orden de actuación de los asp¡rantes' .a 
ingreso, así como la lecha, hora y lugar en que se 
celebrará el primer ejercicio de estas oposiciones. 

Convocada oposición para cubrir plazas en el Cuerpo de 
Arquitectos al ' servicio de la Hacienda Pública, por Resolución 
de la Dirección General de Impuestos sobre la Renta de 2 de 
octubre de 1961, de conformidad con lo dispuesto en el número 
octavo de la Orden de 31 de diciembre de 1960 y en .la del 16 
de los corrientes. se pone en conocimiento de lo~ se~ores opa. 

.sitores que a las once horas del día 24 del pr?Xim? mes de fe· 

. brero, en la sala biblioteca de la Citada DI,recclOn Genl't~l. 
tendrá lugar el sorteo para determinar el orden de ,actuaclOn 
que /ha de corresponder. El resultado del sort~o se, hará pú
bUco en el tablón de anuncios de la referIda DireCCión .. 

Asimismo, se advierte a los señores opositores que el prl
Uler ejercicio dará comienzo. a las quince horas del día 26 de 
febrero en la Escuela: Superior de Arquitectura, entendiéndose, 
por tanto, que quien no comparezca a este llamamiento que· 
dará decaido de su derecho" 

Madrid, :iI de enero de 1952.-El Vocal-Secretario, Marl~no 
Oomá Pujades.-V.o B.o: El Presidente. Luis de Toledo Frelle. 

l\'IINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 25 de enero de 1962 por la que se convoca 
oposición a Capel14nes de 14 Beu/Wencta GeneTCII del 
Estac:to. .. 

En la actualidad se encuentra vacante un,a plaza de Ca
pellán 3.° de la Beneficencia General del Estado. dotada con el 
sue'do anual de 1:1.840 pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias en julio y diciembre, por lo cual este Ministerio ha 
tenido a bien convocar oposiCión para , cubrir la expresada 
plaza y dos más de aspirantes, con arreglo a las normas que 
por esa Direcelón General se publicarán en el .«Boletín Oficial 
del Estado». 

I"o digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Di03 gUarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 25 de enero de 1962. 

ALONSO VEGA 

Dmo. S1'. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

RESOLUCION de la ' .Dlrección General de 8&neliéencta 
y Obras So'ctales por la que se dictan las normas por 
las que se ha de regIr la oposIción a . capeUane. de la 
Bene/tcencta General del Estado. 

Por Orden de 25 de los corrientes ha sido convocada opo
sición para cubrir tres plazas de capellanes terceros del Cuerpo 
de Capellanes' de la Beneficencia General del Estado: una que 
se encuentra vacante dotada con e! sueldo anual de 12.840 pe
setas más dos' mensual1dades extraordinarias en los meses de 
jUliO' y diciembre, y dos más de aspirantes. la cual se celebrar~ 
de acuerdo con lo dispuesto en la Real Orden de 14 de abril de 
1919, declarada en vl;:or por Decreto de 30 de junIo de 1939. 
Decreto de 10 de mayo de 1957, Y en las normas que a conti
nuación se expresan: 

1.· El nllmero 4e plazas a cubrir es de tres. y serán pro
vistas por el orden y en la forma que determina la Ley de 1'7 
de julio de 195'1, 

a.. Para tomar parte en la oposiCión se requiere: 

a) Ser espafiol: 
b) No exceder de cuarenta y cineo afios el día que finalice 

el plazo de presentación de Instancias. 
c) Pertenecer al clero secular. 
d) Carecer de defecto fislco que le Impida el libre ejercicio 

de su ministerio. 
e) Estar autorizado por el respectivo Prelado. 

3.· El plazo de presentación de Instanclas es de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente a lapubllcaclón de estas 
normas en el «Boletín Oficial del Estado», 

4.. Las instancias se presentarán ante esta Dirección Ge
neral en unión de 75 peseta~, por gastos de oposición y acom
pafiltdas de una relación de méritos y servicios. Los residentes 
en el extranjero podrán presentarlas en cualquier represen
tación diplomática o consular de España, las cuales se remiti
rán por correo . certificado a cuenta del Interesado. Los oposi
tores harán constar en su ' instáncia. expresa y detalladamente. 
que reúnen, el dia que finalice el plazo de presentación de 
instancias, todos los requisitos expresados en la norma segunda 
'para tomar parte en la oposición. 

5." El Tribunal que ha de juzgar los ejerciciOS de la opesl
c16n. y c~o nombramiento será de orden ministerial, estará 
corripuesto por un Presidente; designado a propuesto del Excmo. 
y Rvdo. Sr. Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá, y por d?s V(>
cales pertenecientes al Cuerpo de Capellanes de la BeneficenCia 
General, haciendo las veces de Secretario el que figure en el 
Escalafón con el número más bajo. , 

6.& La oposición constará de los mismos ejercicios que en 
los concursos a Curatos: contestar por escrito a una tesis dé' 
Teologla dogmática y otra de Teolog1a ¡;noral y traducir un 
punto del Catecismo de San Plo V durante un plazo máximo 
de tres horas. Exponer por escrito una homllia y resolver un 
caso ,de moral en un tiempo de tre'l horas como ,máximo. 

El tema objeto de cada ejercicio será señalado lIbr€mente 
por el Tribunal. 

'1.a r,.a oposiCión dará comienzo dentro de un plazo cem
prendido entre los tres meses como mínimo y un año como 
máximo, .a partir de la fecha de la publicación de estas nor-
maa en el cBoletln Oficial del Estado». . 
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8.& Los opositores que resulten aprobados presentarán en 
esta Dii'eeción General en el plazo de treinta. dias hábiles, con
tados a. partir de la fecha de la propuesta dé nombramiento 
que formule el Tribunal, los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento legalizado para aquellos que 
hayan nacido fuera del territorio que coml?rende la Audiencia 
de Madrid. 

b) Certificado de estudios del Seminario Oonciliar respec
tivo. 

e) Certificado médico acreditativo de que carece de defecto 
f1sioo que impida el libre ejercicio de su ministerio. 

d) Documento acreditativo de que está autorizado por el 
respectivo Prelado para participar en la oposición y tomar 
posesión del cargo, y del Prelado en cuya diócesis ~jerza su 
ministerio .. Este último documento solamente tendrá obliga;ción 
de presentarlo el opositor que figure en primer lugar en la 
propuesta formulada por el T¡;ibunal. 

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de presentar aquellos documentos que, citados 'en 
esta norma, ya se les hubiesen exigido para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio 
u Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios 

9.& El opositor que apruebe con mayor puntuación los ejer
cicios ingresará en éi Escalafón del CUerpo de Capellanes de 
la Beneficencia General del Estado .en la plaza actualmente 
vacante, quedando los otros dos como aspirantes para ocupar, 
por el orden de puntuación obtenida en, la oposici9n, las dos 
primeras plazas que resulten vacantes en el Citado Escalafón. 

Lo que comunico a V. S. para su conocímiento y efecJ;os. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de enero de 1962.-EI Director general, Antcnio 

Maria de Oriol y Urquijo. 

Sr. Jefe de la Sección de Beneficencia General 

BESOLUCION 4e la Dirección General de Sanidad par 
la que se da plazo para solicitar inclusión en el Esca
lafón B de Médicos titulares, requisitos que se exigen 
~ tal fin 11 normás a que ha de ajustarse dicha in
clusión. 

La Ley de 22 de diciembre de 1960 (<<Boletln Oficial del Esta-' 
do» del 261 di¡;pone que, por esta Dirección General, en el mes 
de enero de cada año se anuncie convocatoria para que los 
Médicos que reúnan las condiciones exigidas en dicho texto 
legal puedan solicitar su inclusión en el Escalafón B del Cuerpo 
de Médicos titulares, 

Esta Dirección General, dando cumplimiento al precepto in
dicado, ha tenido a bien disponer: 

Primero. Se concede un plazo de treinta dias hábiles, a par
tir del siguiente al de pUblicación de esta Orden en el eeBoletín 
Oficial del Estado», para que los Médicos que en 31 de d,ciembre 
de 1961 hubieren desempeñado durante dos años Interinamente 
plazas de ra plantilla del Cuerpo de Médicos titulares, con nom
bramiento legal y sin nota pesfavorable, puedan solicitar su 
inclusión en el Escalafón B del Cuerpo de Médicos titulares. 

Segundo. La instancia será dirigida durante el plazo indi
cado a esta Dirección General acompañando los siguientes do
cumentos: 

a) Certificación o certificaciones de las Jefaturas provincia
les de Sanidad en que se haga constar fecha del nombramiento 
y toma de posesión de la plaza o plazas de la plantilla del 
Cuerpo de Médicos titulares que. hayan desempeñado con carác
ter interino, asi como ei cese en cada una de éllas, si lo hubo, 
o en otro caso si continúan en la misma en la fecha en que se 
expida la certificación, expresando al propio tiempo si ejerCieron 
el cargo sin nota desfavorable. 

b) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil 
correspondiente, debidamente legitimado y legalizado si no co
rresponde al distrito de la capital del Estado. 

c) Título de Do:tor o LJcenciado en Medicina y Cirugía, 
testimonio notarial del mismo o resguardo de haber abonado los 
derechos correspondientes para su expedición. 

d) Certificación facultativa que acredite reúne la aptitud 
t1s1ca necesaria para el ejercicio del cargo. 
, e) Certificación de antecedentes penales expedida por el 

Registro correspondiente 
t) Certttlcado de buena ~Gllducta expeQid() ~or la. Alca.l¡lia 

~dleote al dotllkJÍlo del .1ntereMado. 

g) Declaración jurada ,~n que conste se halla en posesión 
de la nacionalidad española, no haber sido expulsado, en v1ttud 
de expediente disciplinario o por el Tribunal de Honor, de nin
gún Cuerpo del Estado, provihcia o MuniCipio y no encontrase 
inhabilitado para el ejerciCio ,de cargos públicos por sentencia. 
firme de un Tribunal compete:nte ni tener impedimento para 
solicitar cargos vacantes. 

h¡ compronliso 'fe realizar un curso. sobre Sanidad local. 
en el plazo máximo de un año .a partir de su Inclusión en el 
Escalafón B, excepto que se enCluentre en posesión del título 
de Diplomado de Sanidad, en. ot.'y.o caso debe acreditar este 
extreme. 

Los que al presentar su solicitud se hallen desempefiando 
plaza con carácter interino de la plnntilla del Cuerpo de Médi· 
cos titulares quedan exceptuados de presentar los documentos 
a que se refieren los apartados d) y t'.'. 

No se tendrán en cuenta las solic~tudes de inclusión en el 
Escalafón B presentadas c6n anteriori~'ad a esta Orden que no 
hayan sido resueltas, debiendo los Méd.icos afectados formular 
nueva solicitud con la documentación C\1rr~spondiente. 

Tercero. Transcurrido el plazo señalrl.dc para presentación 
de solicitudes.. este Oentro dircetivo hará las inclusiones en el 
Escalafón B, de los que reúnan las condl ciones exi ;idas, colo
cándoles segUidamente a los· que figuren en el que fué aprObado 
por Orden de 8 de noviembre de 1961, ordenándoles por el tiem- . 
po de ·servicios acreditados hastá el 31 de ,diCismbre de dicho 
año. resolviendo los empates que pudieran Il'roducirse teniendo 
en cuenta, en primer lugar, la mayor antigüedad en la termi
nación de los estudios de la Licenciatura de Medicina y Cirugia. 
y si siguiera empate, la mayor edad de los sol!citantes 

Cuarto, El cómputo de servicios se hará ó,xclusivamente a 
base de certificaciones que cada solicitante rfI~esente con su 
instancia durante el plazo de treinta dias que se concede. 

Lo que se hace público para conocimiento d.e .los MédiCOl 
interesados. 

Madrid, 22 de enero de 1962.-El Direetor gl1Beral" Jesóa 
García Orcoyen. 

RESOLUCION de la Dtrección General de sanflmd par ltJ 
que se hace pública la relación de aspirantes \'ldmitidtu 
al conc.--urso·oposición de Matronas auxiliares &\~ los Ser· 
vicios de Higiene Injanttl (Centros Materna¡e~) de Ta
rancón, Aranjuez, Lucena, Medina del Campo ~. Motril. 
(Convocatoria de 10 de octubre de 1951.) 

Relaeión de aspirantes admitidas al concurso-oposid\lón ~ 
Matronas auxiliares de los Servicios de Higiene Infantil: 

Doña Maria de la Aurora Cuesta Gómez, completa. 
.Doña María del Carmen Diaz Diaz, completa. 
Doña Pilar Gómez Torán,!completa. 
Doña Adela Martín Ortega, completa. 
Doña AIltunia Morán Hidalgo, complEta. 
Doña Maria del Carmen Pineda Criado, completa. 

Madrid, 27 de enero de 1962.-El Director' ¡eneral, Jest~ 
Garcia Orcoyen. 

RESOLUCION del Patronato Nacional Antituberculoso 
y de ¡(ls Enfermedades del Tórax por la que se convoca 
concurso para la provisión de una plaza de Jefe A{i
ministrativo en el Sanatario de Viana (Valladolid), 11 
las resultas que puedan producirse. 

Vacante la pl:;tza de Jefe Administrativo del Sanatorio de 
Viana (ValladOlid), se convoca concurso de méritos pará la 
provisión de la misma y las resultas que puedan producirse, 
con arreglo a las siguientes bases: 

1.' Podrán concurrir a e¡¡te concurso los funcionarios del 
Cuerpo Técnico Administrativo del Ministerio de la ' Goberna
ción y de la Vire,cción General de Sanidad, y los actuales Jefes 
Administrativos de este Organismo, siempre que tanto aqUéllos 
como éstos se encuentren en situación reglamentaria. 

2.' Las solicitudes deberán ser presentadas en el plazo de 
quince días hábiles'. contados a partir del Siguiente al de la 
publicación de este anuncfQ en el «B()letín Oficial del Estado», 
en el Registro General de este Patronato o en cualquiera de 
las dependencias a que se refiere .el articulo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo. Los concursantes debe-' 
rán aportar los justificantes de los méritos" qu~ aleguen, que 
Iel'án aprec1adoa libremente por parte de este Or¡¡aDl.img. 


